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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a veinticinco de noviembre de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04145/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por el C.  xxxxxxx, que en lo sucesivo se le denominara el Recurrente, en contra de la respuesta otorgada por el Instituto Hacendario del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S
PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinte, el Recurrente, presentó a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de Folio 00059/IHAEM/IP/2020, mediante la cual solicitó lo siguiente:
“solicito informacion con respecto al tramite de dictaminacion de la competencia laboral "FUNCIONES DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE VILLA GUERRERO", que presento el c. gaudencio alejandro davila alvarez actual secretario del ayuntamiento con fecha 25/07/2019, si es que el c. secretario no es apto solicito informarlo detalladamente por escrito para solicitar su destitucion inmediata.”(Sic).
Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.
SEGUNDO. De la contestación del sujeto obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha veintinueve de septiembre de dos mil veinte el Sujeto Obligado remitió la siguiente respuesta:
Folio de la solicitud: 00059/IHAEM/IP/2020

En atención a su solicitud, me permito adjuntar archivo en formato PDF con la respuesta. Quedo a sus órdenes..
ATENTAMENTE
LIC. MARGARITA GONZALEZ ROSAS 
En la respuesta a la solicitud del Recurrente  anexó un archivo que contiene lo siguiente:
Respuesta Folio 00059.pdf, contiene un escrito de fecha veintinueve de septiembre de dos mil veinte en donde la Titular de la Unidad de Transparencia, da a conocer las atribuciones del Grupo de Dictamen de Certificación, que en específico, es el área encargada de vigilar los proceso de certificación que se desarrollen en cumplimiento al manual de procedimientos del IHAEM, así mismo es la encargada de autorizas y en su caso denegar la certificación de competencia laboral de candidatos como resultados de las evaluaciones.

Así mismo informo que la dictaminación por parte del Grupo de Dictamen del proceso de evaluación del C. Gaudencio Alejandro Dávila Álvarez, se realizó en el marco de la Cuarta Reunión Ordinaria del Grupo de Dictamen de Certificación, celebrada el veintisiete de agosto de dos mil diecinueve mediante acuerdo GDC/ORD/IV/AC002/08/2019, y respecto a “si es que el c. Secretario no es apto, solicito informarlo detalladamente por escrito para solicitar su destitución inmediata” informa el objetivo del Instituto, haciendo referencia a que se encuentra imposibilitado para pronunciarme al respecto.


TERCERO. De la impugnación de la respuesta.
No conforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente en fecha treinta de septiembre de dos mil veinte, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04145/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual cita, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“con fundamento en la Fraccion II del Articulo 1° de la Ley de Transparencia y acceso a la informacion publica del estado de mexico y municipios que a la letra dice "Facilitar el acceso de los particulares a la informacion publica, mediante procedimientos sencillos y expeditos, de manera oportuna y gratuita", solicito que el servidor publico hablitado para dar respuesta la solicitud de informacion dirigirse con profesionalismo y no poner trabas en el proceso de acceso a la informacion la cual posee. Sic).
Razones o Motivos de Inconformidad:
“es tan facil para dar a respuesta a la soclitud presentada anexando copia del acuerdo GDC/ORD/IV/AC002/08/2019, y explicando el por que no le ha sido otorgada la constancia de competencia laboral del secretario del ayuntamiento de villa guerrero, por tanto solicito me sea otorgada la informacion solicitada.”(Sic).
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha seis de octubre de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Visto el estado que guarda el expediente electrónico del recurso de revisión número 04145/INFOEM/IP/RR/2020, y una vez que se encuentra transcurriendo el plazo otorgado a las partes mediante acuerdo de fecha seis de octubre de dos mil veinte, para que en un término de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, el Sujeto Obligado rindiera el informe justificado correspondiente, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y esgrimieran alegatos; de acuerdo al procedimiento aplicable a los recursos de revisión inmerso en el título octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se establece lo siguiente. 
En fecha veintinueve de septiembre de la presente anualidad, el Sujeto Obligado emitió manifestaciones, mediante un archivo el cual se puso a la vista del particular en fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte, los cuales se describe a continuación su contenido:
Informe de Justificación RR 04145_2020.pdf, contiene el informe justificado emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia en donde informa que respecto a la respuesta emitida, se proporcionó un numero de acuerdo equivocado, ya que en respuesta menciono que el acta era: GDC/ORD/IV/AC002/08/2019 y en este acto informa que la correcta es: GDC/ORD/IV/AC001/08/2019, así mismo informa que los motivos de inconformidad son diversos a los planteamientos solicitados y que lo solicitado inicialmente fue atendido por el Sujeto Obligado,  
Por su parte el Recurrente emitió manifestaciones en fecha veintisiete de octubre de la presente anualidad, mismos que se tienen por presentados y se insertan a continuación:
[image: ]
[image: ]
Alcance al informe justificado.
En fecha diez de noviembre de dos mil veinte, el Sujeto Obligado remitió, vía correo electrónico, un alcance al informe justificado, el cual versa en lo siguiente:
[image: ]
El Sujeto Obligado adjunto tres archivos en formato PDF, los cuales contienen la siguiente denominación y contenido:
Alcance al Informe de Justificación RR 04145.pdf, documento que contiene un escrito de fecha diez de noviembre de la presente anualidad, en donde la Titular de la Unidad de Transparencia informa que adjunta el acuerdo GDC/ORTD/IVAC001/08/19 registrado en la cuarta reunión del grupo de dictamen de Certificación de Competencia Laboral 2019, celebrada el 27 de agosto de dos mil veinte, correspondiente a los servidores públicos que cumplieron satisfactoriamente sus evaluaciones en el proceso de certificación en la Nomra Institutcional de Competencia Laboral  “Funciones de la Secretaria del Ayuntamiento” y en el cual se encuentra la información de interés del Recurrente, así mismo informa que el documento contiene datos personales , por lo que el Comité de Transparencia, del Instituto Hacendario, emitió acuerdo CT/XXVIIE/003/2020, en donde se confirma por unanimidad de los integrantes del Comité de Transparencia, clasificar la información como confidencial.
De igual manera, informa que aún no se ha emitido el Certificado de Competencia Laboral en la Norma Institucional de Competencia Laboral en “funciones de la Secretaria del Ayuntamiento” a favor del C. Gaudencio Alejandro Dávila Álvarez, debido a que no ha entregado el pago y las fotografías correspondientes.
Minuta 4ª Reunion  GDC. Pdf, archivo que contiene la Minuta de Acuerdos de la 4TA Reunión del Grupo de Dictamen de Certificación de Competencia Laboral 2019, en donde se aprobó la certificación de Competencia Laboral de los Servidores Públicos que resultaron competentes durante las evaluaciones de los procesos de certificación emitiéndose diversos acuerdos, dentro de los que nos interesa se encuentra EL ACUERDO GDC/ORD/IV/AC001/08/2019, en donde los vocales del grupo de Dictamen de certificación de la COCERTEM, autorizan por unanimidad la certificación de 123 servidores públicos que cumplieron satisfactoriamente sus evaluaciones en el proceso de certificación en la NICL “Funciones de la Secretaria del Ayuntamiento”, es de señalar que en el anexo adjunto se encuentra con el número ocho, el servidor público referido en la solicitud de información.
ACTA XXVII SECT. pdf, archivo que contiene el Acta de la Vigésima Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto Hacendario del Estado de México, de fecha cinco de noviembre de la presente anualidad, en donde se aprueba la clasificación de información como confidencia, con la finalidad de emitir la versión pública de los documentos, con los cuales se da respuesta a la solicitud de información 00059/IHAEM/IP/2020.
Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha tres de noviembre de dos mil veinte, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, No obstante es importante menciona que esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”


[bookmark: _GoBack]En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, el nombre  “ xxxxxxx ”, por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.


Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los recursos de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión.

Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del recurrente, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

Causales de sobreseimiento. 
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causales de sobreseimiento que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causal de sobreseimiento.

En este sentido nuestro estudio versará en analizar los requerimientos, así como la respuesta proporcionada e informe justificado, de cada uno de los puntos requeridos como a continuación se describe:

1.- solicito informacion con respecto al tramite de dictaminacion de la competencia laboral "FUNCIONES DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE VILLA GUERRERO", que presento el c. ….  actual secretario del ayuntamiento con fecha 25/07/2019, 
2.- si es que el c. secretario no es apto solicito informarlo detalladamente por escrito para solicitar su destitucion inmediata

En respuesta el Sujeto Obligado informo que las atribuciones del Grupo de Dictamen de Certificación, que en específico, es el área encargada de vigilar los proceso de certificación que se desarrollen en cumplimiento al manual de procedimientos del IHAEM, así mismo es la encargada de autorizas y en su caso denegar la certificación de competencia laboral de candidatos como resultados de las evaluaciones.

Derivado de la respuesta el Recurrente suscribió recurso de revisión en donde manifestó que “es tan facil para dar a respuesta a la soclitud presentada anexando copia del acuerdo GDC/ORD/IV/AC002/08/2019, y explicando el por que no le ha sido otorgada la constancia de competencia laboral del secretario del ayuntamiento de villa guerrero, por tanto solicito me sea otorgada la informacion solicitada”, 

Posterior a ello, el Sujeto Obligado remitió informe justificad y un alcance al informe justificado en donde informo que en donde la Titular de la Unidad de Transparencia informa que adjunta el acuerdo GDC/ORTD/IVAC001/08/19 registrado en la cuarta reunión del grupo de dictamen de Certificación de Competencia Laboral 2019, celebrada el 27 de agosto de dos mil veinte, correspondiente a los servidores públicos que cumplieron satisfactoriamente sus evaluaciones en el proceso de certificación en la Norma Institucional de Competencia Laboral  “Funciones de la Secretaria del Ayuntamiento” y en el cual se encuentra la información de interés del Recurrente, así mismo informa que el documento contiene datos personales , por lo que el Comité de Transparencia, del Instituto Hacendario, emitió acuerdo CT/XXVIIE/003/2020, en donde se confirma por unanimidad de los integrantes del Comité de Transparencia, así como también remitió la Minuta de Acuerdos de la 4TA Reunión del Grupo de Dictamen de Certificación de Competencia Laboral 2019, en donde se aprobó la certificación de Competencia Laboral de los Servidores Públicos que resultaron competentes durante las evaluaciones de los procesos de certificación emitiéndose diversos acuerdos, dentro de los que nos interesa se encuentra EL ACUERDO GDC/ORD/IV/AC001/08/2019, en donde los vocales del grupo de Dictamen de certificación de la COCERTEM, autorizan por unanimidad la certificación de 123 servidores públicos que cumplieron satisfactoriamente sus evaluaciones en el proceso de certificación en la NICL “Funciones de la Secretaria del Ayuntamiento”, es de señalar que en el anexo adjunto se encuentra con el número ocho, el servidor público referido en la solicitud de información y además adjunto: el Acta de la Vigésima Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto Hacendario del Estado de México, de fecha cinco de noviembre de la presente anualidad, en donde se aprueba la clasificación de información como confidencia, con la finalidad de emitir la versión pública de los documentos, con los cuales se da respuesta a la solicitud de información 00059/IHAEM/IP/2020.
Del primer punto de la solicitud el Solicitante desea saber sobre el trámite de certificación del servidor público en cuestión, a lo que el Sujeto Obligado informa con la documentación correspondiente que cumplió con los requerimientos para poder certificarse, sin embargo el Sujeto Obligado también informo que aún no se le entrega el Certificado de competencia Laboral, toda vez que no ha realizado el pago correspondiente y no ha entregado las fotos, sin embargo el proceso ya se llevó a cabo, por ende el segundo punto de la solicitud de información, no es atendido debido a que el servidor público si cumplió con el proceso para certificarse, por lo tanto el SUJETO Obligado no tiene por qué expedir un documento que especifique lo contrario, por lo tanto se da por colmado el requerimiento solicitado.

Es así como arribamos a la conclusión de que el derecho de acceso a la información se tendrá por atendido cuando se posea la documentación en donde así conste y en el estado en que esta se encuentre.

Lo anterior se concatena con lo establecido en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales esgrimen: 

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
[…]
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Bajo ese tenor, es evidente que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los sujetos obligado a sólo proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.


En este sentido, aplica la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que establece que en los casos que el sujeto Obligado modifique su respuesta, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia porque se actualiza tal circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso de revisión fue atendido en un acto posterior, ya que adhirió a su contestación original información que no se proporcionó en un principio y de esta manera se está dando certeza jurídica al Recurrente.
 
Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos que deben tomarse en consideración para que el sobreseimiento del presente recurso de revisión, son los siguientes:

1.- El sujeto obligado responsable; 
2.- Acto;
3.- Que se modifique o revoque; y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo, se actualiza ya que el Sujeto Obligado responsable es el Instituto Hacendario del Estado de México 

El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la existencia de las respuestas por parte del Sujeto Obligado, las cuales precisamente son las que se impugnan.

Cabe destacar que la respuesta que da el Sujeto Obligado, el precepto normativo en estudio, los consagra como “acto”, esto es así, ya que las respuestas que emiten los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no existiría certeza de la existencia o inexistencia de información pública, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del Sujeto Obligado se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y con las que ejerce sus atribuciones legalmente conferidas. 

El tercer requisito es que el Sujeto Obligado modifique su respuesta, con la finalidad de dejar sin materia el presente recurso de revisión, siendo así el Sujeto Obligado mediante informe justificado, complemento remitiendo la información solicitada por el particular.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 36 fracciones II y III, 186 fracciones I y 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios este Pleno:

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se Sobresee el recurso de revisión número 04145/INFOEM/IP/RR/2020, porque al modificar la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del  Considerando tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el SAIMEX.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el SAIMEX y hágase del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)








José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)











Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)








Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)






Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 04145/INFOEM/IP/RR/2020.
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| SE INFORMA GUE EL RECURSO DE REVISION INGRESADD EL DIA 30 DE

SEPTIEMBRE DEL PRESENTE, FUE INTERPUEST YA GUE EL SERVIDOR

PUBLICO HABILITADD DEL INSTITUTO HACENDARID DEL ESTADO DE

MEXICO EN SU RESPUESTA DE FECHA 280672020 NO ES CLARA Y NO

CUMPLE CON LA INFORMACION SOLICITADA, YA GUE ES SENCILLAMENTE

SIMPLE EMITR INFORMACION CON RESPECTO AL TRAMITE DE
DICTAMINACION DEL SECRETARID DEL AYUNTAMENT NO CUENTA CON
LA CERTIFICACION DEL IHAEM, SE ESTA SOLICITANDD UNICAMENTE ESO,
RECORDEMOS OUE ES RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES
PUBLICOS HABILITADDS BUSCAR MECANISMOS Y PROCEDIMENTOS
SENCILLOS PARA QUE LA INFORMACION A LOS PARTICULARES LLEGUE
DE FORMA OPORTUNA, EN ESE SENTIDD SE MANFIESTA La
INCONFORMDAD POR L ACTUACION CON LA GUE SE HA DIRIGIDD EL
SERVIDOR PUBLICO HABILITADD YA GUE SI BIEN ES CIERTO QUE La
SOLICITUD DE INFORMACION EN PRIMER MOMENTO HACIA REFERENCIA
CON RESPECTO AL TRAMITE DE DICTAMNACION DE Li COMPETENCIA
LABORAL DEL SECRETARID DEL AYUNTAMIENTD DEL MUNICIPIO DE VILLA
GUERRERD. LA CUAL AL DI4 DE HOY 27 DE OCTUSRE DEL 2020 NO KA
SIDO RESUELTA POR GUE EL SERVIDOR PUBLICO HABILITADO LA POSEE
PERO DESEA CUNPLIR CON LAS LEYES DE TRANSPARENCIA POR QUE
LA ESTA OCULTANDO, £5 MJY FACIL OE RESOLVERSE GUE INDIQUE XQ
EL SERVIDOR PUBLICO GAUDENCIO DAVILA ACTUAL SECRETARIO DEL
AVUNTABNENTO DE VILLA GUERRERO NO A RECIEIDO LA CONSTANCIA
DE COMPETENCIA LASORAL ¥ POR QUE EL SERVIDOR PUBLICO
HABILITADO SE DIRIGE CON ESA OPACIDAD, POR TANTD SOLICITO A L

COMSIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESD A Li

INFORMACION PUBLICA Y DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE
MEXICO, NOS BRINDE EL AUXILIO REGUERIDD POR GUE EN EL REPORTE
JUSTIFICADD GUE SIGNA LA C MARGARITA GONZALEZ ROSAS TITULAR DE
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL IWAEM ESPECIFICA QUE La
INFORMACION ES CLASIFICADA Y QUE ADEMAS CONFUNDE AL
SOLICITANTE EN LA RESPUESTA DUE EMITIO SUPUESTAMENTE UN
ERROR INVOLUNTARIO YA DUE EL ACUERDD REGISTRADD
GDC/ORDAVACO0208/2019 Y GUE POSTERIGRMENTE CORRIGIO, EN ESE
TENOR SE COMENTA GUE LA INFORMACION ES MUY SENCILLA SE
RESOLVER POR TANTO SOLICITO A LA COMISIONADA PRESIDENTA
ZULEIMA MARTINEZ SANCHEZ GUE LA RESOLUCION POR MOTIVO DE
ESTE RECURSD DE REVISION NO SEA CON SOBRESEIMENTO ¥ GUE SE
CONTINUE CON LA INVESTIGACION DE POR QUE EL SERVIDOR PUBLICO
HABILITADO SE MANEJA CON ESA OPACIDAD ¥ QUE ADEMAS LA
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACION FUELICA NO WA SIDO
RESUELTA, GUE UNICAMENTE ME SEA OTORGADA LA INFORMACION
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